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De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a esa Cámara Nacional Electoral en respuesta a su nota del 17 de octubre del corriente 
en la cual se requiere a esta instancia otorgar la documentación correspondiente a las distintas adjudicaciones y 
contrataciones solicitadas en su oportunidad por ese Tribunal, en el marco del Convenio de Colaboración suscripto 
entre la Secretaría de Asuntos Políticos e Institucionales del Ministerio del Interior, esa Cámara Nacional Electoral 
y esta Sociedad del Estado, en relación a la realización de las diferentes instancias del Debate Presidencial 
obligatorio para el año en curso. Dicho Convenio contempló en su Anexo II las especificaciones técnicas de las 
contrataciones a realizarse, contenidas en seis diferentes rubros.

A tal fin, se pone a disposición la siguiente información y documentación de acuerdo al estado actual de las 
contrataciones realizadas, ello sin perjuicio de posteriores comunicaciones a realizarse en virtud de eventuales 
modificaciones y avances en las mismas.

1) Por medio del expediente electrónico N° EX-2019-67077309--APN-RTA#SFM tramitó la contratación del Rubro 
1 del Anexo II, que fuera solicitada por esa Cámara mediante Oficio N° 6499/19.  Dicha contratación se llevó a 
cabo mediante la Licitación Pública 9/2018, adjudicándose la misma mediante la actuación N° IF-2019-92253412-
APN-RTA#JGM, la cual se adjunta a la presente como archivo embebido.

2) Por medio del expediente electrónico N° EX-2019-63944396--APN-RTA#SFM tramitó la contratación del Rubro 



2 del Anexo II, que fuera solicitada por esa Cámara mediante Oficio N° 4422/19. Dicha contratación se llevó a cabo 
mediante la Licitación Pública 8/2019, adjudicándose la misma mediante la actuación N° IF-2019-86852215-APN-
RTA#JGM. Asimismo, esa Cámara solicitó mediante nota del 10 de octubre de 2019 llevar a cabo una ampliación a 
la contratación mencionada en virtud de nuevos requerimientos técnicos adjuntos a la misma, para la realización de 
los debates presidenciales. Ello así, y en el marco de las atribuciones conferidas por el Reglamento de 
Contrataciones de esta Sociedad del Estado, se autorizó la mencionada ampliación, de acuerdo a los términos 
expuestos en la actuación N° IF-2019-94010250-APN-RTA#JGM. Se adjuntan al presente como archivos 
embebidos las actuaciones mencionadas.

3) En lo que refiere a las contrataciones relativas a la producción artística del Debate Presidencial 2019, la Cámara 
Nacional Electoral mediante Resolución del día 5 de julio de 2019 y Oficio N° 5248/19 de fecha 24 de julio del 
corriente, instruyó a esta Sociedad del Estado que la organización de la producción artística se encuentre a cargo de 
lo que establezca la Cámara Argentina de Productoras Independientes -CAPIT-  en virtud del Convenio de 
colaboración y asistencia suscripto entre ambas Cámaras; ello en el entendimiento de que CAPIT ha realizado esta 
tarea en ocasión del primer debate presidencial celebrado en el 2015, considerando beneficioso que la producción 
artística vuelva a estar a su cargo.

En dicho sentido, C.A.P.I.T. propuso a las empresas El OSO PRODUCCIONES S.R.L., KAPOW S.A. y MORE 
TELEVISION S.A., manifestando que las mismas se encuentran calificadas para llevar a cabo las tareas de 
producción audiovisual descriptas en el “Convenio de Colaboración – Debate Presidencial Obligatorio 2019” 
destacando que “poseen el perfil profesional, la trayectoria e idoneidad necesarias para cumplir con las tareas 
mencionadas, todo ello bajo la estricta supervisión de la CAPIT, que posee la experiencia necesaria en función de 
haber realizado los Debates Presidenciales del año 2015…”.

Asimismo, mediante Actas de fecha 14 de agosto de 2019 la Comisión Directiva de C.A.P.I.T. reagrupó las tareas a 
cargo de cada productora en relación a la temática de los debates presidenciales. Determinando las mismas de la 
siguiente manera:

Productora EL OSO PRODUCCIONES S.R.L., para llevar a cabo el Rubro 3 - “Producción Artística” y la 
parte proporcional correspondiente a la producción artística del Rubro 6 – “Desplazamiento para Debate Sede 
Santa Fe” del Anexo 2: “Especificaciones Técnicas” del mencionado Convenio de Colaboración. A tal efecto, 
se llevó a cabo la contratación pertinente en los términos del Reglamento de Contrataciones de esta Sociedad 
del Estado, todo lo cual recayó en el expediente electrónico N° EX-2019-78615295--APN-RTA#SFM. Se 
adjunta a la presente como archivo embebido copia del contrato correspondiente.

•

Productora KAPOW S.A., para llevar a cabo los conceptos detallados en los ítems A., C., D., E., G., K. y L. 
del Rubro 4 - “Organización Logística” y la parte proporcional correspondiente a los ítems mencionados de la 
organización logística del Rubro 6 – “Desplazamiento para Debate Sede Santa Fe”, ambos del Anexo 2: 
“Especificaciones Técnicas” del mencionado Convenio de Colaboración. A tal efecto, se llevó a cabo la 
contratación pertinente en los términos del Reglamento de Contrataciones de esta Sociedad del Estado, todo 
lo cual recayó en el expediente electrónico N° EX-2019-78615404- -APN-RTA#SFM. Se adjunta a la 
presente como archivo embebido copia del contrato correspondiente.

•

Productora MORE TELEVISION S.A., para llevar a cabo los conceptos detallados en los ítems B., F., H., y 
M. del Rubro 4 - “Organización Logística” y la parte proporcional correspondiente a la organización ítems 
mencionados de la logística del Rubro 6 – “Desplazamiento para Debate Sede Santa Fe”, ambos del Anexo 2: 
“Especificaciones Técnicas” del mencionado Convenio de Colaboración. A tal efecto, se llevó a cabo la 
contratación pertinente en los términos del Reglamento de Contrataciones de esta Sociedad del Estado, todo 
lo cual recayó en el expediente electrónico EX-2019-78615502- -APN-RTA#SFM. Se adjunta a la presente 

•



como archivo embebido copia del contrato correspondiente.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Vuelven las presentes actuaciones concernientes a la realización de las diferentes instancias del Debate Presidencial 
obligatorio para el año en curso, por las cuales tiene trámite la solicitud de contratación referida al Rubro 1: “Móvil 
de Exteriores” en virtud del Convenio de Colaboración suscripto entre la Secretaría de Asuntos Políticos e 
Institucionales del Ministerio del Interior, la Cámara Nacional Electoral y esta Sociedad del Estado cuyas 
actuaciones han recaído en el expediente identificado bajo el número EX-2019-57119508- -APN-RTA#SFM.


En este contexto, la Cámara Nacional Electoral mediante Oficios N° 5914/19, N° 6015/19 y N°6499/19 (ver Ord. 3, 
4 y 5 IF-2019-73073774-APN-RTA#SFM, IF-2019-75508613-APN-RTA#SFM e IF-2019-78472099-APN-
RTA#SFM) ha solicitado a esta empresa disponer los procedimientos necesarios para realizar la contratación 
mencionada referida al Rubro 1 Móvil de Exteriores, del Anexo II del convenio respectivo que como IF-2019-
63996547-APN-RTA#SFM consta agregado a orden 2; detallando las especificaciones técnicas requeridas al efecto.


Ahora bien, de las actuaciones de marras surge que han tomado la intervención de sus competencias la Dirección de 
Administración, Finanzas, Relaciones Comerciales y RR.HH., la Gerencia de Administración y Finanzas de RTA 
S.E. y demás áreas sustantivas en la materia enmarcando el presente procedimiento de contratación en la Licitación 
Pública Nº 09/2019, cuyo objeto consiste en la contratación de facilidades para la cobertura de los debates 
presidenciales obligatorios 2019 (móvil con equipamiento - (renglón 1), servicio de recepción satelital y generación 
de streaming para distintas plataformas (renglón 2) y, servicio de distribución satelital (renglones 3, 4 y 5), 
segmentos satelitales (renglones 6, 7 y 8), de acuerdo al detalle y a las especificadores técnicas descriptas en el 
anexo técnico.


En tal sentido, en conformidad con lo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones, la Comisión Asesora designada 
ha realizado la pre adjudicación a la firma PROM TV S.A.U. mediante IF-2019-90382345-APN-GAYFC7#RTA 
por un monto total para el renglón 1 de $ 5.599.100,00 con IVA y un monto total para los renglones 2 a 8 de $ 
1.080.000 con IVA.


Así las cosas, conforme surge a orden 40 a través del IF-2019-91123098-APN-GALC7#RTA, tomó la debida 
intervención de su competencia la Gerencia de Asuntos Legales UGC7 dictaminado favorablemente sobre la 
legalidad del proceso.







En dicho entendimiento la Gerencia de Administración y Finanzas vuelve a tomar intervención realizando un 
raconto de lo hasta allí actuado en lo referente a la mencionada licitación, informe que se encuentra embebido en la 
NO-2019-92225980-APN-DAFRCRHRTA#RTA a orden 46, al cual me remito en honor a la brevedad.


Prestando conformidad a la contratación, la Dirección de Administración, Finanzas, Relaciones Comerciales y RR. 
HH, eleva las actuaciones a esta instancia.


Atento a lo actuado y en razón del estado de las presentes actuaciones, habiéndose dado cumplimiento al 
procedimiento establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones que rige para esta RTA S.E., y con las 
intervenciones de las áreas con competencia primaria en la materia, de conformidad a las facultades conferidas en el 
Anexo I del Reglamento mencionado, aprobado por Acta Directorio N° 94 de fecha 16/04/2019, por medio del 
presente se procede a adjudicar la Licitación Pública Nº 09/2019 para la Contratación de Facilidades para los 
Debates Presidenciales Obligatorios 2019 en lo que refiere al Rubro 1 “Móvil de exteriores” del Anexo II del 
convenio respectivo obrante a orden 2 -IF-2019-63996547-APN-RTA#SFM-, a la empresa Prom TV S.A.U. con 
CUIT N° 30-64815273-2 en conformidad con lo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones, por un monto total 
para el RENGLÓN 1 MOVIL HD (PRIMERA VUELTA – 2 DEBATES) $4.035.600 UN (1) DEBATE ADICIONAL – 
BALLOTAGE $1.563.500. TOTAL, GENERAL RENGLON 1 $5.599.100 (Pesos Cinco millones quinientos noventa 
y nueve mil cien). Y para los RENGLONES 2 A 8 UP LINK + ESPACIOS SATELITALES (PRIMERA VUELTA – 2 
DEBATES) $720.000 UN (1) DEBATE ADICIONAL – BALLOTAGE $360.000. TOTAL, GENERAL RENGLONES 
2 AL 8 de $ 1.080.000 (Pesos Un millón Ochenta mil) IVA incluido en todos los casos. Ello, en los términos 
elevados por la Gerencia de Administración y Finanzas UGC7 a través de la Dirección de Administración, Finanzas, 
Relaciones Comerciales y RR. HH.


Por lo expuesto se remiten las presentes actuaciones para la prosecución del trámite correspondiente.
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Vuelven las presentes actuaciones concernientes a la realización de las diferentes instancias del Debate
Presidencial obligatorio para el año en curso, por las cuales tiene trámite la solicitud de contratación
referida al Rubro 2: “Iluminación, escenario, pantallas, ambientación, plataformas, generador, sonido
para el auditorio, climatización y personal.” en virtud del Convenio de Colaboración suscripto entre la
Secretaría de Asuntos Políticos e Institucionales del Ministerio del Interior, la Cámara Nacional Electoral y
esta Sociedad del Estado cuyas actuaciones han recaído en el expediente identificado bajo el número EX-
2019-57119508- -APN-RTA#SFM.


En este contexto, la Cámara Nacional Electoral mediante Oficio N° 4422/19 de fecha 04 de julio del
corriente año (ver Ord. 3 IF-2019-63979080-APN-RTA#SFM) ha requerido a esta empresa disponer los
procedimientos necesarios para realizar la contratación mencionada referida al Rubro 2 Iluminación,
escenario, pantallas, ambientación, plataformas, generador, sonido para el auditorio, climatización y
personal del Anexo II del convenio respectivo que mediante IF-2019-63996547-APN-RTA#SFM obra a
orden 2.


Es menester destacar que en las actuaciones referenciadas ut supra -EX-2019-57119508- -APN-
RTA#SFM- consta el Oficio 2779 firmado por Santiago Corcuera, Presidente de la Cámara Nacional
Electoral del Poder Judicial de la Nación (IF-2019-57585638-APN-RTA#SFM) donde se describe el
presupuesto total de los tres posibles Debates por la suma total para el rubro Nro 2, de pesos $ 4.800.000
más IVA.


Ahora bien, de las actuaciones de marras surge que han tomado la intervención de sus competencias la
Dirección de Administración, Finanzas, Relaciones Comerciales y RR.HH., la Gerencia de Administración
y Finanzas de RTA S.E. y demás áreas sustantivas en la materia, resaltando las siguientes actuaciones:
Autorizada la contratación a través de la PV-2019-66945860-APN- DAFRCRHRTA#RTA y registrado el
importe en la etapa de preventivo PV-2019-66945860-APN- GAYFC7#RTA el Departamento de Compras,
procedió a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación Pública 8/2019 (IF-2019-
79319226-APN-GAYFC7#RTA); asimismo consta el cumplimiento de los requisitos de Publicación en el
B.O., invitación a proveedores y acto de apertura de sobres acorde surge de los IF-2019-79298983-APN-
GAYFC7#RTA, IF-2019-79300230-APN-GAYFC7#RTA e IF-2019-79301513-APN-GAYFC7#RTA
respectivamente, de conformidad a las normas de contratación vigentes para esta empresa.


Presentadas las ofertas, con sus aclaraciones y cumplidos los plazos establecidos, obra a orden 36 mediante
IF-2019-84210985-APN-DAFRCRHRTA#RTA el Dictamen de la Comisión Asesora pre adjudicando la







presente Licitación Pública a la oferta presentada por SUPERACCIÓN S.R.L.


Así las cosas, a través de la NO-2019-84185710-APN-GALC7#RTA, tomó la debida intervención de su
competencia la Gerencia de Asuntos Legales UGC7 dictaminado favorablemente sobre la legalidad del
proceso.


En dicho entendimiento la Gerencia de Administración y Finanzas vuelve a tomar intervención realizando
un raconto de lo hasta allí actuado en lo referente a la mencionada licitación mediante IF-2019-86705414-
APN-GAYFC7#RTA, al cual me remito en honor a la brevedad, cursando los actuados a la Dirección de
Administración, Finanzas, Relaciones Comerciales y RR. HH quien, prestando conformidad, eleva las
actuaciones a esta instancia (ver orden 49).


Atento a lo manifestado y en razón del estado de las presentes actuaciones, habiéndose dado cumplimiento
el procedimiento establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones que rige para esta RTA S.E., y
con las intervenciones de las áreas con competencia primaria en la materia, de conformidad a las facultades
conferidas en el Anexo I del Reglamento mencionado, aprobado por Acta Directorio N° 94 de fecha
16/04/2019 por medio del presente se procede a adjudicar la Licitación Pública N° 8/2019 para por la
Contratación de Facilidades para los Debates Presidenciales Obligatorios 2019, a SUPERACCIÓN S.R.L,
por un monto de $ 3.672.719 (tres millones seiscientos setenta y dos mil setecientos diecinueve pesos) IVA
incluido, en los términos elevados por la Gerencia de Administración y Finanzas UGC7 a través de la
Dirección de Administración, Finanzas, Relaciones Comerciales y RR. HH.
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Que en el marco del Convenio de Colaboración suscripto entre la Secretaría de Asuntos Políticos e Institucionales 
del Ministerio del Interior, la Cámara Nacional Electoral -CNE- y esta Sociedad del Estado, en relación a la 
realización de las diferentes instancias del Debate Presidencial obligatorio para el año en curso, se adjudicó el 
Rubro 2 - Iluminación, escenario, pantallas, ambientación, plataformas, generador, sonido para el auditorio, 
climatización y personal-, detallado en el Anexo del Convenio referido, a la empresa SUPERACCIÓN S.R.L. 
mediante IF-2019-86852215-APN-RTA#JGM.


Que, a través de la Nota de fecha 10 de octubre de 2019, la Cámara Nacional Electoral solicitó a esta empresa 
ampliar la contratación llevada a cabo con la firma SUPERACCIÓN S.R.L. relativa al del Rubro 2 antes 
mencionado, en virtud de los nuevos requerimientos técnicos sobrevenidos.


Que en dicho aspecto por NO-2019-92710606-APN-RTA#JGM, se procedió autorizar lo requerido, solicitando a 
la Gerencia de Administración y Finanzas tramitar dicha ampliación en los términos del Reglamento de 
Contrataciones de RTA S.E., de conformidad a lo establecido en el artículo 24.16, lo que motivó la Orden de 
Compra N°13506/1 emitida por un monto Total IVA incluido de $ 736.240.00 (Pesos Setecientos Treinta y Seis 
Mil Doscientos cuarenta con 00/100) que se adjunta a la presente.


Se procede a vincular la presente al mismo, a fin de incorporar los documentos señalados.
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